
Como al parecer es casi indudable que el gru
po que se denomina a sí mismo Hazit Hamole
det (Frente de la Patria), y que ha reconocido
ser responsable del crimen, es una rama de la
organización disidente Lohamee Herut Israel
(Combatientes por la libertad de Israel), el Go
bierno Provisional ha adoptado medidas contra
esta organización y sus miembros. Por consecuen
cia, unos 150 miembros de Lohamee Herut Is
rael fueron detenidos en Jerusalén y otros SO
en Tel Aviv y otras localidades. Se están efec
tuando intensas investigaciones para aclarar el
misterio del crimen y descubrir los verdaderos
culpables. Confiamos en que con ayuda de los
testigos oculares del crimen será posible realizar
en breve las confrontaciones.

En su sesión extraordinaria de anoche, el Go
bierno aprobó unánimemente las medidas adop
tadas en Jerusalén y en otros lugares y decidió

.proseguir con la mayor energía posible la encues
ta y las medidas dirigidas contra Lohamee Herut
Israel. El Gobierno aprobó un reglamento de me
didas excepcionales que le confiere poderes ili-

.mitados para luchar contra las organizaciones te
rroristas, sus miembros y sus cómplices. Este de
creto será promulgado dentro de uno o dos días.
El Gobierno Provisional tiene la intención de
adoptar otras medidas contra el terrorismo, con
el objeto ele lograr la detención de los asesinos;
mantendré a Vd. informado de los resultados ob
tenidos.

SHERTOK

Ministro de Relaciones Exteriores

DOCUMENTO S/1008

Cablegrama del 21 de septiembre de
194·8 dirigido al Secretario General
por el Mediador interino de las Na
ciones Unidas, para comunicarle el
resumen de los reglamentos de medio
das excepcionales expedidos por el
Gobierno Provisional de Israel para
impedir los actos de terrorismo

Transmitido al Consejo de Seguridad
a título de información

[Texto original en inglés]

Rodas, 21 de septiembre de 1948

El Gobierno Provisional de Israel me ha co
municado el texto completo de ley y orden ad
ministrativa 5708/1948 titulada "Reglamentos de
medidas excepcionales contra el terrorismo", dic
tada por el Ministro de Defensa Nacional, cuyo
resumen es el siguiente:

Primero. Se define como organización terro
rista todo grupo de personas que recurra a actos
de violencia que puedan causar la muerte de otras
personas II ocasionarles heridas graves, o que
amenace con recurrir a tales actos de violencia.

Segundo. Toda persona que participe, en la
dirección de una organización terrorista o tome
parte en sus deliberaciones podrá ser condenada
a pena de S a 20 años de prisión; toda persona
que sea miembro de una organización terrorista
podrá ser condenada a pena de 1 a S años de
prisión; toda persona que apoye una organiza
ción terrorista, por sus palabras o sus actos, po-
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drá ser condenada a pena de prisión hasta de 3
años o a una multa hasta de mil libras o ambas
penas.

Tercero. Todos los bienes pertenecientes a una
organización terrorista o puestos a la disposición
de la misma serán confiscados por el Estado.

Cuarto. Para estableceir delito en virtud de
esta orden, vi~e~t~ sólo a partir del 14 de mayo
de 1948 se eXlglran pruebas menos estrictas que
las que en materia de pruebas prescribe el re
glamento general en vigor.

Quinto. Los delitos a los cuales se aplican es
tas reglamentaciones serán juzgados por un tri
bunal militar nombrado por el jefe de estado ma
yor general.

Sexto. El JUlClO del tribunal podrá ser objeto
de revisión por el Ministro de Defensa nacional.

Séptimo. El presente decreto no supone dero
gación de la responsabilidad criminal de toda per
sona que cometa una infracción contra otras dis
posiciones legales.

BUNCHE

DOCUMENTO S/1018

Informe cablegrafiado el 27 de septiem.
bre de 1948 al Secretario General por
el Mediador interino de las Naciones
Unidas respecto del asesinato del Con
de Bernadotte

[Texto original en inglés]

Rodas, 27 de septiembre de 1948

Para el Presidente del Consejo de Seguridad:
Respondiendo a la petición del Consejo de Se

guridad dirigida el 18 de septiembre al jefe de
Estado Mayor encargado de la vigilancia de la
tregua tengo el honor de presentar un nuevo in
forme sobre la muerte del Conde Bernadotte y
del Coronel Sérot.

1. El asesinato brutal del Conde Folke Ber
nadotte, Mediador de las Naciones Unidas en Pa
lestina, y del Coronel Sérot, de la aviación fran
cesa y observador de las Naciones Unidas, per
petrado en Jerusalén el 17 de septiembre de 1948,
es el resultado de un ataque premeditado y orga
nizado contra la persona del Mediador y contra
la autoridad de las Naciones Unidas en Palesti
na. Los asesinatos han sido cometidos en territo
rio bajo el control y la administración de las
fuerzas armadas y de los funcionarios del Go
bierno Provisional de Israel. El Ministro de Re
laciones Exteriores del Gobierno provisional me
informó por carta del 19 de septiembre de 1948,
de que "como al parecer es casi indudable que
el grupo que se denomina a sí mismo Hazit Ha
moledet (Frente de la Patria), y que ha reco
nocido ser responsable del crimen, es una rama
de la organización disidente Lohamee Herut Is
rael (Combatientes por la libertad de Israel), el
Gobierno Provisional ha adoptado medidas con
tra esta organización y sus miembros."2

2. La tesis oficial del Gobierno Provisional
es, pues, que el crimen fué proyectado y perpetra
do por "el Frente de la Patria" formado P?r te~
rroristas notorios, conocidos desde hace tIempo

"Véase el documento 8/1007.
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C0ll10 Grupo Stern (Combatientes por la liber
tad de Israel).

3. Es bien sabido que en el territorio someti
do al control del Gobierno Provisional de Israel
existen grupos de terroristas organizados para
lograr objetiyos políticos por medios violentos.
Estos grupos han actuado en Palestina cuando
aún estaba \'Ígente el l"1andato )' son culpables
de crín1l'nes numerosos v horribles cometidos so
pret{'xto de objetiyos políticos. Estas organizacio
nes pnlsiguieron sus actividades después ele la
expiracilm del Mandato y el Gobierno Provisio
nal de Israd se "ió obligado a tomar medidas
encaminadas a limitar sus actividades militares
independientes. N o obstante, hasta el 20 de sep
tiembre, fecha en que se pusieron en práctica los
nuevos reglrunentos contra los actos de terroris
mo a raíz de los asesinatos ocurridos en Jerusa
lén, las organizaciones terroristas siguieron fun
cionando abiertamente, sin que se coartase sus
adÍ\'idades de una manera efectiva y sin que se
les aplicaran las sanciones previstas por la ley
en la parte de Jerusalén bajo el control judío.

4. Cuando se inició la primera tregua el Gru
po Stern (Combatientes por la libertad de Is
rael) profirió amenazas de carácter general con
tra Jos observadores de las Naciones Unidas. En
aquella ocasión los representantes del Secretario
General ele las Naciones Unidas y del Mediador
t'n Tel Aviv solicitaron inmediatamente una en
trevista con el J\IIinistro de Relaciones Exteriores
del Gohierno Provisional y le pidieron seguri
dades ele que el Gobierno lLctllaría enérgicamente
contra esas amenazas al personal y a las activi
dades de las t\aeiones 1.J nielas en el territorio ba
jo su cnntrol. m Ministro c1e Relaciones Exterio
res declaró <llwesas amenazas eran contrarias a
la polí tica cId Cinhierrw Provisional y manifestc.'J
que se J1recK~uparia ele rl'primir toda amenaza de
esa naturaleza 'l toda violación a la tregua. Ex
plicó que el Grupo Stern sólo existía en Israel
como organización política, ya que se había di
suelto como organización militar, y que sus miem
bros estaban ingresando individualmente en el
eji·reito.

S. No ohstante, todavía el 6 ele septiembre
de 1(41), los Combatientes por la libertad de Is
rael ntacahan vinlelltam{~nte en sus comunicados
de )ln~nsa diarios publicados en Td Aviv, tanto
al t\fecliador de las Naciones Uniclas como a los
esfuerzos de mediación, terminando con estas
palahras: "La tan'a del momento actual es ex
pulsar a Bernadottc y a sus ohservadores. Ben
dita sea la mano que 10 haga." Debió haberse da
cio importancia a una declaración ele esta natu
raleza, precisamente pnrquc procNlía de un gru
po que durante muchos años había actuado como
fuerza clundesti1Hl y que, para lograr sus fines
recurría sin escrúpulos V sin disimulos al asesi
nato, al secuestro .Y a otras f(muas de violencia.

6. El Mediador y sus ayudantes estaban pre
ocupados al ver que la prensa local judía había
intensi ficado continuamente, durante las semanas
anteriores, sus ataques contra el I\.fediador, los
esfuerzos de l11~~diaci(JI1, la vigilancia ele la tre
g'ua y las propias Naciones Unidas, .l1eg~nc1o a
acusar al Mediador de oponerse arbltranamen
te a las reivindicaciones judías y a decir que en
la vig-ila.ncia de la tregua se hada deliberadamen
te discriminaciones contra los intereses ele Is
rael. El Gohíerno Provisional de Israel, en sus
declaraciones oficiales, no hizo nada para desmen-
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tir esos ataques injustificados contra la buena fe
de las Naciones Unidas y los esfuerzos del Me
diador que las representaba. Por el contrario, hu
bo declaraciones públicas de altos funcionarios
gubernamentales responsables en las que se pre
tendió desprestigiar la vigilancia de la tregua.
En varias ocasiones se formularon protestas, en
nom bre del Mediador, ante los funcionarios del
Gobierno Provisional, acerca de la situación pe
ligrosa que podría surgir. La situación parecía
aún más amenazante debido a la existencia de
grupos extremistas organizados que proseguían
su campaña de agitación contra la presencia del
personal encargado de la vigilancia de la tregua.

7. No queremos insinuar con esto que exista
una relación de causa a efecto entre esta desgra
ciada situación y el atentado perpetrado en Je
rusalén. Pero era inevitable que la actitud de la
prensa y las declaraciones públicas de los altos
funcionarios gubernamentales influyeran mucho
en la actitud de la opinión pública judía respecto
a la mediación y a los esfuerzos de vigilancia de
la tregua. Cuando ocurrieron los asesinatos en
Jerusalén se había generalizado en el público 'un
sentimiento de suspicacia respecto de los motivos
y objetivos de la mediación y de la vigilancia de
la tregua. Esta suspicacia pública, nacida ele la
idea ele que se seguía una política discriminato
ria contra uua de las partes, carecía en absoluto
de j llstificación.

8. Cuando ocurrió el fatal atentado de J eru
salén, el Conde Bernaelotte y su grupo no tenían
ninguna protección armada. Las autoridades de
Israel habían reconocido oficialmente su presen
cia en la zona judía ele Jerusalén al asignar al
grnpo un oficial de enlace que viajaba con el
IVlediador, en el primer automóvil, cuando ocu
rrió el atentado. Sin embargo, este oficial de en
lace no llevaba armas.

9. La actitud del Conde Bernadotte en cuan
to a la protección armada en sus numerosas vi
sitas a los territorios árabes y judío fué siem
pre clara y consecuente: es decir, dejaba a la
discreción de las autoridades locales del territo
rio en que habría de viajar, la decisión de asig
nar o no, a él y a su grupo, una escolta sin ar
mas. Como los observadores que trabajaban ba
jo su dirección, el Mediador iba siempre sin ar
mas. Consideraba que su protección y salvaguar
dia, y las de sus compañeros, incumbía a las au
toridades locales que estaban en mejor situación
para saber qué protección se necesitaba. Nunea
solicitó escolta armada, y como no disponía de
efectivos armados, le era imposible crear una pa
ra él. Cada vez que las autoridades locales estima
ron necesario asignarle una escolta anuada la
aceptó sin discusión. Durante sus visitas a los
países árabes y a Rodas se le ofreció con fre
cuencia tal protección y ocurrió durante algunas
de sus visitas anteriores a territorios bajo el do
minio de Israel.

10. El Gobierno Provisional de Israel y par
ticularmente el Gobernador militar de la zona
de Jerusalén ocupada por los judíos eran los res
ponsables de la seguridad del Conde Bernadotte
v de su grupo cuando ocurrieron los asesinatos.
La visita había sido previamente notificada a las
autoridades israelíes. Más aun, cuando ocurrió
el ataque el Mediador regresab~ .al edificio de .la
YM CA acompañado por un oÍ1CIal de enlace IS

raelí para celebrar una entrevista con el Dr. Ber
nard Joseph, Gobernador militar de la zona de

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



4

Jerusalén ocupada por los judíos. Según las de
claraciones ele algunos de los miembros del gru
po del Conde Bernadotte, el oficial de enlace ha
bía reconocido al propio Dr. Joseph en un co
che blindado que pasó cerca, del lugar del crimen,
unos minutos antes de que ocurriese éste. El he
cho de que no se hubiera asignado protección ar
mada en esa ocasión' al Mediador y su grupo,

. resulta, por consiguiente, aun más notorio. Te
niendo en cuenta todas las circunstancias, parece
inevitable llegar a la conclusión de que hubo ne
gligencia por parte de las autoridades encargadas
de la zona de Jerusalén ocupada por los judíos,
en cuanto a las medidas de seguridad necesarias
para la protección del Mediador.

11. En la proclamación publicada en Tel Aviv
el 2 de agosto de 1948, el Gobierno Provisional.
de Israel definió como "zona ocupada", la "ma
yor parte de la ciudad de Jerusalén, una parte de
sus alrededores y sus vías de comunicación oc
cidentales", y declaró que la "ley del Estado de
Israel se aplica a esta zona ocupada". El lugar
donde se cometió el asesinato se encuentra en
la zona así definida.

12. La resolución aprobada por el Consejo de
Seguridad el 19 de agosto (S/983) atribuye ex
presamente a cada una de las partes la responsa
bilidad de cualquier acto cometido por las fuer
zas irregulares que pudieran encontrarse en te
rritorio sometido a su autoridad y obliga a cada
una de las partes a utilizar todos los medios a
su disposición para impedir violaciones de la
tregua por individuos o grupos sometidos a su
autoridad o que se encuentren en el territorio
bajo su control. Es, pues, evidente, que el Go
bierno Provisional de Israel debe asumir toda
la responsabilidad de estos asesinatos que entra
ñan una violación sumamente grave de la tre
gua. Las declaraciones oficiales del Gobierno Pro
visional a raíz del atentado, ya comunicadas al
Consejo de Seguridad (S/lOOS, S/l007) parecen
indicar que el Gobierno Provisional acepta la res
ponsabilidad de estos asesinatos cometidos en una
zona bajo su control.

13. Los hechos esenciales referentes a los ase
sinatos están claramente confirmados por varios
testigos oculares cuyas declaraciones concuerdan.
A saber: a las 17 horas aproximadamente (hora
de Israel) el Mediador y su grupo salieron del
barrio de Jerusalén donde se encuentra el Gov
ernl1wnt H o1tse para regresar a la YMCA antes
de acudir a la cita con el Dr. J oseph fijada para
las 18.30 horas. El grupo salió en tres automó
viles en fila. El primero, que llevaba la bandera
de las Naciones Unidas y la bandera blanca, iba
conducido por un observador de las Naciones
Unidas y llevaba como pasajeros a dos oficiales
suecos agregados al Estado Mayor personal del
Mediador, a su secretario y al oficial de enlace
judío. El segundo automóvil, que llevaba pintado
el emblema de la Cruz Rojay enarbolaba la ban
dera de esta institución, iba guiado por el ofi
cial médico del Comité de la Cruz Roja Interna
cional, que viajaba solo en el automóvil. El ter
cer automóvil, que llevaba la bandera de las Na
ciones Unidas y la bandera blanca iba conducido
por un funcionario de la Secretaría de las Nacio
nes Unidas, acompañado de un observador de di
cha Organización, que viajaba a su lado. En el
asiento de atrás de este autom,óvil iban sentados el
Conde Bernadotte a la derecha, el Coronel Sérot
en el centro y el General Lundstrom a la izquier
da. A las 17.05 h01"as aproximadamente, en el

barrio Katamon de Jerusalén, completamente den
tro de las líneas judías, el convoy fué detenido
por un "jeep" que obstruía el camino. Este
"jeep" era del mismo color que los del ejército
israelí. Al detenerse el convoy, se aproximaron
al lado izquierdo del automóvil, donde se encon
traba el Mediador, dos hombres vestidos con el
uniforme del ejército israelí y con armas automá
ticas de tipo Sten o Tommy Gun. Después de
examinar cuidadosamente a los ocupantes, uno
de los dos hombres introdujo su arma por la
ventanilla de la izquierda e hizo varios disparos
sobre el Mediador, causando su muerte y la del
Coronel Sérot. Otros dos hombres con armas
del mismo tipo se acercaron al automóvil del Me
diador por la derecha y dispararon, con el pro
pósito aparente de proteger a los atacantes y evi
tar que fueran perseguidos. Un examen ulterior
dei110stró que había diez impactos seguros de ba
la, otros dos probables en el asiento trasero y la
parte derecha de la carrocería. Había además un
impacto de bala en la parte delantera de la ca
rrocería y otro en la parte alta del radiador.

14. Las autoridades del Gobierno Provisional
están investigando los asesinatos, pero hasta la
fecha no se me ha comunicado un informe ofi
cial sobre el desarrollo ni los resultados de esta
investigación. El Gobierno Provisional ha con
denado rigurosamente este acto de violencia y
declara su intención de agotar todos los medios
hasta detener a los criminales y entregarlos en
manos de la justicia. Se ha hecho un número con
siderable de detenciones en Jerusalén, Te1 Aviv
y otros lugares. Además, se han adoptado cier
tas medidas de excepción que ponen fuera de la
ley a todas las organizaciones terroristas.

15. Este atentado es un desafío peligroso lan
zado por una banda de desenfrenados terroristas
judíos contra el esfuerzo de las Naciones Uni
das para lograr, por el procedimiento de media
ción, un arreglo pacífico del conflicto en Palesti
na. En general indica no sólo un desprecio abso
luto por las decisiones del Consejo de Seguridad
sino también un desdén cínico hacia las Nacio
nes Unidas en conjunto. Es evidente la necesi
dad ,de adoptar urgentemente medidas para que
los fmes perseguidos por las Naciones Unidas en
Palestina no sean frustrados por bandas crimi
nal~s. o por individuos o grupos que esperan be
neÍlclarse de los actos de esas bandas.

BUNCHE

DOCUMENTO S/1020

Notas idéntica:s enviadas al Secretario
General el 29 de septiemhre de 1948
por los Gohiernos de la República
Francesa, el Reino Unido y los Esta
dos Unidos de América

[Texto original en francés e inglés]

Ministerio de Relaciones Exteriores
República Francesa

París, 29 de septiembre de 1948

. En nombre del Gobierno de la República Fran
cesa,s y en conformidad con los Gobiernos de los

'Las notas. de los Gobier!10S d~1 Reino Unido y de los
Estados Ul11dos <le América, Ílrmadas respectivamente
por Alexander Cadogan y Warren R. Austiti fUeron for-
muladas en términos idénticos. '

Estados Un
tengo el hOl
la grave sitl
Unión de R
poner unilal
de transport
cidentales d
Además de
nos francés
medidas del
a las obliga
la Carta de
t1na amenaz;
el Capítulo

2. El pr
con.versacion
biernos se ]
bierno de la
los tres Gol
nes contraíd
to al arregll
hecho todo
solver dired
bierno de la
sitado copial

'. sefiala espec
stllTIen de la
los Gobierne
AITlérica y e
de 19486 y f

«La cuesti
URSS y las
no se refien
las dificultae
ciones ni al
diciones rela
en Berlín. E
no de la U
sus actos, ql
y en clesacal

.'. zar objetivo:
recho y que

· cHicos. Rect
blación de 1
y la ruina e
de derrocar
bidal11ente e:

· Gobierno d(
· que tiene la
· ilegales y ce
, actos ilegale:
· los Estados
do, como pe

" situación de
'. dad de la U
· minio absolt
.' social de la'
· eha ciudad a

HEl Gobie:
· siguiente, to,
'. do una situc

. '. cunstancias :

"En las nota
los Estados U

· bras "británice
'. pecto a la ocu

"Véase el de
te documento.

OLas notas I

Estados Unic1c
tietnbre". Véa
XI del docum
ne el texto de

Digitized by Dag Hammarskjöld Library




